
Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, SANDRA ELIZABETH ALVAREZ SARMIENTO, con cédula de identidad 171464879-5, 

propietaria de 384 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME  Cl.: 180354209-9 33 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de la señora CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME. 

Comparece también mi cónyuge, JUAN CARLOS MUÑOZ CARPIO, aceptando la presente 

cesión y transferencia de 33 acciones. 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, RAUL EDUARDO CHAVEZ ROBALINO, con cédula de identidad 160022317-4, propietario de 

384 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME Cl.: 180354209-9 33 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de la señora CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME. 

Comparece también mi cónyuge, JESENIA JARA URDIALES, aceptando la presente cesión y 

transferencia de 33 acciones. 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MELBA LORENA MORA DELGADO, con cédula de identidad 171515794-5, propietaria de 

883 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO Cl.: 190045830-6 115 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor del señor BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO. 

  

  

Atentamente, 

MELBA LORENA MORA DELGADO BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO 

Cl.: 171515794-5 Cl.: 190045830-6 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ANTONIO JOSE TUFIÑO VALLADARES, con cédula de identidad 170963325-7, propietario 

de 1380 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO Cl.: 190045830-6 187 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO. 

Comparece también mi cónyuge, ALEXANDRA ELIZABETH SANCHEZ TRUJILLO, aceptando la 

presente cesión y transferencia de 187 acciones. 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MARCO ROBERTO PULLAS PARRA, con cédula de identidad 170968928-3, propietario de 

385 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME Cl.: 180354209-9 34 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME. 

  

    

Atentamente, 

MARCO ARCO ROBERTO PULLAS P al) 'ARRA CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME 

Cl.: 170968928-3 Cl.: 180354209-9 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, EDGAR PAVEL OBANDO POZO, con cédula de identidad 171063096-1, propietario de 1380 

acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

DENNIS EUGENIA HERNANDEZ FERNANDEZ — Cl.: 170861763-2 187 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de DENNIS EUGENIA HERNANDEZ FERNANDEZ. 

Comparece también mi cónyuge, BLANCA REBECA MOSQUERA GARZON, aceptando la 

presente cesión y transferencia de 187 acciones. 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, con cédula de identidad 060302466-2, 

propietario de 671 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

DENNIS EUGENIA HERNANDEZ FERNANDEZ — Cl.: 170861763-2 10 ACCIONES. 

BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO Cl.: 190045830-6 48 ACCIONES. 

CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME Cl.: 180354209-9 33 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de los cesionarios antes mencionados. 

Atentamente, 

  

  

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA ENNIS EUGENIA HERNANDEZ FERN. EZ 

Cl.: 060302466-2 Cl.: 170861763-2 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, con cédula de identidad 060302466-2, 

propietario de 671 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

DENNIS EUGENIA HERNANDEZ FERNANDEZ — Cl.: 170861763-2 10 ACCIONES. 

BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO Cl.: 190045830-6 48 ACCIONES. 

CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME Cl.: 180354209-9 33 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de los cesionarios antes mencionados. 

Atentamente, 

  

  

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA ENNIS EUGENIA HERNANDEZ FERN. EZ 

Cl.: 060302466-2 Cl.: 170861763-2 

CEDENTE CESIONARIO 1) 

        
    

BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO CECILIA CARMEN TRUNLLO JACOME 

Cl: 190045830-6 Cl.: 180354209-9 
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ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA, con cédula de identidad 060302466-2, 

propietario de 671 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

DENNIS EUGENIA HERNANDEZ FERNANDEZ — Cl.: 170861763-2 10 ACCIONES. 

BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO Cl.: 190045830-6 48 ACCIONES. 

CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME Cl.: 180354209-9 33 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de los cesionarios antes mencionados. 

Atentamente, 

  

  

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA ENNIS EUGENIA HERNANDEZ FERN. EZ 

Cl.: 060302466-2 Cl.: 170861763-2 

CEDENTE CESIONARIO 1) 

        
    

BYRON DAVID FAREZ BUENAÑO CECILIA CARMEN TRUNLLO JACOME 

Cl: 190045830-6 Cl.: 180354209-9 
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Quito, Septiembre 20 del 2019. 

Señor Ingeniero 

MARCO ROBERTO PULLAS PARRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCIA, con cédula de identidad 171048516-8, propietariao 

de 1380 acciones de un dólar cada una, cedo y transfiero a: 

CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME Cl.: 180354209-9 217 ACCIONES. 

La cesión y transferencia de las acciones, se lo hace con todos los derechos y obligaciones, sin 

limitación alguna, por lo cual solicito se anule el título anterior emitido a mi persona, y en su 

lugar se expidan nuevos títulos, a favor de CECILIA CARMEN TRUJILLO JACOME. 

      Atentamente, 
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